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Victoria, 7 de Marzo de 2014  
 
 
RESOLUCION Nº 1023 

 
VISTO:  

 
La sanción por parte de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 

Económicas (FACPCE) de la Resolución de Junta de Gobierno Nº 433/12 “Derogación de la Resolución 
Nº 366/08 Normas contables aplicables a ciertos acuerdos de concesión de servicios desde el sector 
público al sector privado” y  

CONSIDERANDO:  

Que mediante la citada Res. la Junta de Gobierno de la FACPCE, dispuso  la derogación de la 
Res. 366/08,  y por lo tanto los operadores de lo  acuerdos regulados que cumplan con las condiciones 
establecidas en la Interpretación 12 del IFRIC, pero no estén alcanzados por la utilización obligatoria de 
las NIIF ni opten por su empleo, no están obligados a aplicar aquella interpretación para los ejercicios 
iniciados a partir del 1 de Enero del 2012 o en ninguna otra fecha. 

Que en reemplazo de dicha norma  y hasta tanto la FACPCE no emita una norma contable 
específica para aquellos acuerdos de concesión de servicios desde el sector público al sector privado, la 
Dirección del Ente, deberá aplicar la sección 9 de la segunda parte de la RT 17, modificada por la RT 30 
(Cuestiones No Previstas).  

Que este Consejo Profesional, aprobó la Res. de la Junta de Gobierno Nº 366/2008 mediante 
Resolución Nº 639 de fecha 07/12/2007. 
 

Que es atribución del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos dictar normas 
técnicas en el ámbito de su jurisdicción (art. 2º, inc. 11 Ley 7896).  
 
POR ELLO: 

 
EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE ENTRE RIOS 

RESUELVE: 

  
Art. 1º:  Aprobar para su aplicación en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos a la Resolución JG 433/12 

(FACPCE) y tener por derogada  las Resolución  Junta de Gobierno  366/08.  

Art. 2°: Declarar aplicable a los acuerdos de concesión de servicios desde el sector público al sector 

privado, hasta tanto la  FACPCE no emita una norma contable específica, la sección 9 de la segunda 
parte de la RT 17 (cuestiones no previstas) y de conformidad al orden de remisión de normas establecida 
en la RT 30. 
 
Art. 3º: Establecer la vigencia, de la misma forma que la prevista en las disposiciones de la citada 

Resolución de Junta de Gobierno  de la FACPCE.  
 
Art. 4º: Derogar a partir de la vigencia de la presente, la Resolución Nº 639 de este Consejo Profesional.  

 
Art. 5º: Regístrese, comuníquese, incorpórese a la Carpeta de Consulta y archívese.  
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